
Auto 1754 
63001311000320220037000 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de noviembre del dos mil veintitrés  

 

Conforme a lo señalado por el inciso 2 del artículo 163 del Código General 

del Proceso, se reanuda al trámite del presente asunto. 

 

En virtud del silencio guardado por los extremos de la lid sobre la posible 

conciliación a la que pudieron abordar, con el fin de continuar el objeto 

de la audiencia, se señala las 2:00 p.m. del viernes 08 de marzo del 2024.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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